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CONTRATO CERRRADO PAQA LA ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES PARA IMPRESIÓN, CON

CARACTER NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR

CONDUCTO DE CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL,

XC., EN LO SUCESIVO "CENTROGEO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LIC. OMAR

FRANCISCO GÓI•'I EZ MARTINEZ, EN SU CARACTER DE APODERADO,Y POR LA OTRA PARTE

NOVELTECH SOLUCIONES PARA NEGOCIOS, SA DE C.V., EN LO SUCESIVO "ELPROVEEDOR",

REPRESENTADAPOR ELC.3OSÉ GABRIELÁLVAREZ LARIOS, EN SU CARACTER DE APODERADO

LEGAL,A QUIENES DE MANERACONJUNTASELESDENOMINA"LAS PARTES", AL TENER DE LAS

DECLARACIONESY CLAUSULAS SIGUIENTES:

i.

I.2

“CENTROGEO", DECLARA QUE:

DECLARACIONES

ESUNA ENTIDAD DE LAADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CONFORMEA LODISPUESTO

EN LOS ARTICULOS 3ºFRACCIÓN II Y 46 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEYORGÃNICA DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CONSTITUÍDA COMO ASOCIACIÓN CIVIL, DE

CONFORMIDAD CON LAESCRITURA PÚBLICA NO.S3,441, DE FECHA25DE FEBRERO DE 1980,

PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ALF NSO ROMAN, NOTARIO PÚBLICO 134 DEL DISTRITO

FEDERAL, INSCRITA EN EL REGISTRO PÜ BLICO DE PERSONAS MORALES CIVILES DE LA

CIUDAD DE MCXICO, DISTRITO FEDERAL, EN EL FOLIO REAL NO.1958, EL DÍA 24 DE OUNIO DE

J9BO,Y QU E POR ACU ER DO DEL E3E CUTIVO FEDERAL PUBLICADO EN ELDIARIO OFICIAL DE

LA FEDERACIÓN EL22DE AGOSTO DE 1979, SE AUTORIZÕ LA PARTICIPACIÓN ESTATAL EN

DICHAASOCIACIÕN.

CON FORME AL TESTIMONIO DE PROTOCOLIZACIÕN DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINADIANÚM ERO 147, 456 DEL DI ECIOCHO DE OCTUBREDELDOS MILDIECISIETE,

ANTE LA FE DEL NOTARIO EL LIC. IGNACIO SOMO BOR3AY ANDA, EN ELLA SE REALIZA EL

CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LASOCIEDADA CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS

DE INFORMACIÕN GEOESPACIAL, SEGUIDA DE LA'5 PALABRAS ASOCIACIÓN CIVIL,

ABREVIATURA A.C.Y LA RE FORMA DE SUSESTATUTOS SOCIALES, ES UNA ENTIDAD DE LA

ADMINISTRACIÕN PÚBLICA FEDERAL, CONFORMEA LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 3º

FRACCIÓN IIV 46 Ú LTIMO PÁRRAFO DE LALEYORGÁNICADELAADMINISTRACIÓN PÚBLICA

FEDERAL.

POR ACUERDO PUBLICADO EN ELDIARIO OFICIAL DE LA FEDE RACIÓN EL16DE AGOSTO DE

2000, QUEDÓ RECONOCIDO COMO CENTRO PÚBLICO DE INVESTIGACIÕN, ATENTOA LO

ESTABLECIDO EN LA LEYDE CIE NCIAY TECNOLOGÍA.

CON BASE EN EL ARTfCULO 6” DE SUS E STATUTOS, TIENE POR OB3ETO ENTRE OTROS,

REALIZAR ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICOE INNOVACIÓN

EN CIENC IASDE LA INFORMACIÓN GEOESPACIAL,PROMOVERY APOYAR AINSTITUCIONES

PÚBLICAS O PRIVADAS QUE TENGAN POR OB3ETO REALIZAR ESTUDIOSE INVESTIGACIONES

RELACIONADAS CON CUALQUIERA DE LOS CAMPOSANTES MENCIONADOSY ORIENTAR LA

INVESTIGACIÕN CIENTÍFICA Y EL DESARROLLO E INNOVACIÕN TECNOLÕGICA LA

MODERNIZACIÓN DEL SECTOR PRODUCTIVO Y PROMOVER Y GESTIONAR ANTE S

ORGANIZACIONES PÚBLICAS, SOCIALES Y PRIVADAS, LA TRANSFERENCIA L
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ES UNA INSTITUCIÓN COMPETITIVA DE INVESTIGACIÓN Y ED UCACION, INTEGRADA AL

SISTEMA DE CENTROS PÚBLICOS CONACYT, DEDICADA A LAS ACTIVIDADES DE

INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN EN CIENCIAS DE LA

INFORMACIÓN GEOESPACIAL.

I.6. CONFORMEA LODIPUESTO ELTESTIMONIODE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 148,535,

DE FECHA 12DE3ULIO DE 2018, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO IGNACIO SOTOY

ANDA, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO J29, CON E3 ERCICIO EN LA CIUDAD DE MC XICO, EL

LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ fdARTfNEZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO

APODERADO, CON R.F.C. GOMOBOJOO3IG0 ES EL.SERVIDOR PUBLICO QUE TIENE

CONFERIDAS LASFACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR ELPRESENTE CONTRATO, QUIEN

PODRA SERSUSTITUIDO EN CUALQUIER MOM ENTO EN SU CARGOO FUNCIONES.SINQUE

ELLO IMPLIQUE LAN ECESIDAD DE ELABORAR CONVENIO MODIFICATORIO.

DE CONFORMIDAD CON ELARTICULO 84,SÉPTIMO PÁRRAFO DEL "ELREGLAMENTO" EL

LIC. Of4AR FRANCISCO GÓI'dEZ MARTINEZ EN SU CARACTER DE DIRECTOR DE

ADMINISTRACIÓN CON R.F.C. GOMOBO1OOSIGO FACULTADO PARA ADMINISTRAR EL

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OB3ETO DEL PRESENTE

CONTRATO, QUIEN PODRÁ SERSUSTITUIDO EN CUALQUIER MOM ENTO EN SU CARGOO

FUNCIONES, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITOY FIRMADO

PORELSERVIDOR PÚB LICO FACULTADO PARA ELLO, DIRICIDO AL RE PRESENTANTE DE "EL

PROVEEDOR" PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, ENCARGADOS DEL

CUM PLIMIENTO DE LAS OB LIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO

3 URÍDICO.

LA AD3 U DICACIÓN DEL PR ESENTE CONTRATO SEREALIZÕ ME DIANTE EL PROCEDIMIENTO

DE AD3UDICACION DIRE CTA REALIZADO AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LOS

ART(CULO5 134DE LA CONSTITUCIÕN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS M EXICANOSY EN

LOS ARTÍCULOS 26,FRACCIÕNIIIY 42 DE "LA LEY"Y "EL REGLAMENTO".

"CENTROGEO" CUENTA CON RECURSOS SUFICIENTES Y CON AUTORIZACION PARA

E3ERCERLOS ENEL CUM PLIMIENTO DE SUS OB LIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE

CONTRATO, COMO SE DESPRENDE DEL REPORTE GENERAL DE SUFICIENCIA

PRESUPUESTARIAN Ú M ERO REQ UISICIÓN 159F DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2O14, EM ITIDO

POR LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN.

PARA EFECTOS FISCALES LAS AUTORIDADES HACENDARÍAS LE HAN ASIGNADO EL

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CIG-8OO2ZS-SM4.

TIENE ESTABLECI DO SU DOMICILIO LECAL EN LACALLE DE CONTOY NÚMERO 137, COLONÍA

LOMAS DE PADIERNA, ALCALDIA TLALPAN, CÓDIGO POSTAL 1424O, EN LA CIUDAD DE

M ÉXICO.

ii. "EL PROVEGDOR" DECLARA QUE:

ILS ES UNA PERSONA K4ORAL LEGALMENTECONSTITUIDA ME DIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA

NÚMERO S,336 (CINCO MIL TRESCTENTOS TREINTAY SEIS) DE FECHA DIECISEIS DEL MES DE

3 ULIO DE DOS MIL DOCE OTORGADA ANTF LA FF DEL C.MARIO A.CAN DNO ALVAREZ DEL

CASTILLO, CORREDOR PÚBLICO NÚM ERO CUARENTAY CINCO DEL DISTRITO FEDERAL

AHORACIUDAD DEMÉXICO, DENOMINADA NOVELTECH SOLUCIONES PARANEGOCIQS, S.A



II.4

II.5

II.s

CONAHCVT

CENTRooEo-œ-F-09-oog/zo24

DE C.V., CUYO OB3ETOSOCIAL ES C)COM PRA, VENTA, COM ERCIALIZACIÓN, DISTRIBUC IÓN,

IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE TODO TIPO DE EQUIPO ELECTRÓNICO, DE

TELECOMUNICACIONESY COMPUTACIÓN,ASICOMO SUSPARTES,INSTALACIÓN, SERVICIOS,

ASESORÍA, CAPACITACIÓNY MANTENIMIENTO, ENTRE OTROS, I NSCRITA EN EL REGISTRO

PÚ BLICO DE LA PROPIEDADY DEL COM ERCIO DEL DISTRITO FEDERAL, CON EL FOLIO

ELECTRÓN ICO478662-1 DE FECHA VEINTISIETE DE 3 ULIO DE DOS MIL DOCE.

11.2 EL C. 3OSÉ GABRIEL ÄLVAREZ LARIOS, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL ACREDITA

SU PERSONALIDAD COMOAPODERADA LEGAL CON LA ESCRITURA PÚ BLICAN Ú M ERO 5,336

(CINCOM IL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS) DE FECHA DIECISEISDEL MES DE 3U LIO DE DOS

M IL DOCE OTORGADA ANTE LA FE DEL C.MARIO A.CÁN DNO ÁLVAREZ DEL CASTILLO,

CORREDOR PÚBLICO NÚ M ERO CUARENTAY CINCO DEL DISTRITO FEDERAL AHORA CIU DAD

DEMÉXICO, M ISMO QUE BAOO PROTESTS DE DECIRVERDAD MANIFIESTA QUE NO LE HA SIDO

LIMITADON I REVOCADO EN FORMAALGUNA.

HA CONSIDERADO TODOSY CADA UNO DE LOS FACTORES QUE I NTERVIEN EN EN EL

PRESENTE CONTRATO, MAN IFESTANDO REUN IR LAS CON DICIONES TECNICAS,3U R ÍDICASY

ECONÓMICAS, ASI COMO LA ORGANIZACIÕN Y ELEMENTOS NECE'5ARIOS PARA 5U

CUM PLIMI ENTO.

BA3O PROTESTA DE DECIR VE RDAD, MANIFIESTA QUE N I N INGUNO DE LOS INTEGRANTES DE

LA3U NTA DE G OBIERNO, DIRECCIÕN GEN ERAL Y/OUN I DADES ADMIN I STRATIVAS QUE

DESEMPEÑAN UN E MP LEO, CARGO O COMISIÓN SE ENCUENTRAN INHABILITADOS PARA

ELLO, O EN SU CASO QUE,A PESAR DE DESEMPEÑ ARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL

PRESENTEC ONTRATO NO SE ACTUALIZA UN CON FLICTO DE I NTE R ÉS, EN TÉ RM I NOS DEL

ARTÍCULO 49,F RACCIÓN IXDE LA LEYGEN ERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

LO CUAL SE CONSTATÓ POR EL ÕRGANO I NTERNO DE CONTROL EN "CENTROGEO", EN

CON CORDANCIA CON LOSARTíCULOS 50,FRACCIÓN II DE LA “LAASSP"Y 88,FRACCIÓNI DE

SU REGLAMENTO; ASI COMOQUE “ELPROVEEDOR” NO SEENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS

SUPUESTOS DEL ARTÍCULO SOV PENÚ LTIMOY ANTEP ENÚ LTIMO PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO

6O DE LA "LAASSP".

BADO PROTESTADE DECIR VERDAD, DECLARAQUE CONOCEY 5EOBLIGAA CUM PLIR CON EL

CONVENIOI3BDE LA ORGANIZACIÓN I NTERNACIONAL DEL TRABA3O EN MATERIADE

ERRADICACION DEL TRABA3O INFANTI L, DEL ARTÍCULO 123CONSTITUCIONAL, APARTADO A)

EN TODAS SUSF RACCIONESY DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA3O EN SU ARTÍCULO 22,

MAN I FESTANDO QUE NIEN SUSREGISTROS,N I EN SU NÓM INA TIENE EMPLEADOS M ENORES

DE QU INCE AÑIOSY QUE EN CASO DE LLEGARA TENER A MENORES DE DIECIOCHO AÑOS

QUE SEE NCUENTREN DENTRO DE LOSSUPUESTOS DE EDAD PERMITIDA PARA LABORAR LE

SERÁN RESPETADOS TODOS LOS DERECHOS QUE SE ESTABLECEN EN EL MARCO

NORMATIVOTRANSCRITO.

CU ENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYEMTES NSN12O7I6Q96.

11.7 BA3 O PROTESTA DE DECIR VER DAD, MAN I FIESTA ESTAR AL CORRIENTE EN LOS PAGOS QUE

SE DERIVAN DE SUS OBLIGACION ES FISCALES, EN ESP EC ÍFICO DE LAS PREVISTAS EN EL

ARTÍCULO 32-D DEL CÕDIGO FISCAL FEDERAL VIG ENTE, ASI COMO DESUSOBLIGACIONES

FISCALES ENM ATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, ANTE ELINSTITUTO DEL FONDONACIONAL DE

LAVIVIEN DA PARA LOSTRABA3ADORESY ELINSTITUTO M EXICANO DEL SEGURO SOCIVL; LO

QU E AC RE DITA CON LAS OPIN ON ES DE CUM PLIMI ENTO DOEOBLIGACIONES FISCALE EN

c.ontoy no ą jotI am as de Padier na lńyêo. Aì'•ald ia iiai pan M exico Ciudad de inG*ic¢ Tel '5 s25J's2's as www.centrogeo.org mx
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MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SENTIDO POSITIVO, EM ITIDAS POR EL SAT E IMSS

RES PECTIVAMENTE, ASÍ COMO CONLACONSTANCIADES ITUACIÓN FISCAL EN MATERIADE

A PORTACIONES PATRONALESY ENTERO DE DESCUENTOS, SIN ADEUDO E¡v1 ITIDA POR EL

INFONAVIT, LAS CUALES SE ENCUENTRAN VIGENTES Y OBRAN EN EL EXPEDIENTE

RESPECTIVO.

SEÑALA COMO SUDOMICILIOPARA TODOS LOSEFECTOS LEGALES EL UBICADO EN CALLE

CONVENTO DE SAN LORENZO, NÜIVIERO 38 B, COLONIA JARDINES DE SANTA ÑIÓNICA,

MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 54050, MÉXICO, CON N Ú MERO DE

TELEFONO:(55) 5O33-8375.

III. DE “LAS PARTES":

QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR ELPRESENTE CONTRATOY SU3ETARSEA SUS TÉRMINOSY

CONDICIONES, PARA LO CUAL SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LAS FACULTADES Y

CAPACIDADESN ECESARIAS, MISMAS QUE NO LES HAN SIDOR EVO CADASO LIMITADAS EN

FORMA ALGUNA, POR LO QUE DE COM ÚN ACU ERDO SEOBLIGAN DE CON FORMIDAD CON

LASSIGUI ENTES:

PRIMERA.OB4ETO DEL CONTRATO.

C LÁ U S U L AS

"ELPROVEEDOR" ACEPTAY SEOBLIGAA PROPORCIONARA "CENTROGEO” LAADQ UISICIÓN DE

CONSUMIBLES DE PARA IMPRESIÓN DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN ELANEXO 1,

DE NOMINADO "DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES”, QU E FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL M ISMO.

SEGUNDA. DE LOS MONTOSY PRECIOS

"CENTROGEO" PAGARÁA “ELPROVEEDOR” COMO CONTRAPRESTACIÓN POR EL SU MIN ISTRO

DE LOS BIEN ES OB3 ETO DE ESTE CONTRATO, CANTIDAD DE $42,943.00 (CUARENTAY DOS MIL

NOVECIENTOS CUARENTAY TRES PESOS OO/IOO III.N.) EN MON EDA NAC IONAL, MAS I M PU ESTOS

POR LACANTIDAD DE $6,87O.88 (SEIS M ILOCHOCIENTOS SETENTA PESOS 88/100 M.N.) POR U N

MONTO TOTAL DE $49,813.88 (CUARENTAY NUEVE IVIIL OCHOCIENTOS TRECE PESOS 88/1OO

M.N.) EN MON EDA NACIONAL.

EL PR ECIOUN ITARIO ES CONSIDERADO FI3OY EN MON EDA NAC IONAL (PESOS M EXICANOS)

HASTA QUE CONCLUYA LAR ELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INC LUY EN DO "EL

PROVEEDOR" TODOS LOS CONCE PTOSY COSTOS I NVO LU CRADOS DE LA ADEUISICIÓN DE

CONSUMI BLES DE IMPRESIÓN, POR LO QUE "EL PROVEEDOR” NO PODRÁ AGREGARN INGÚN

COSTO EXTRAY LOS PRE CIOS SERÁN INALTERA BLES DURANTE LA VIGEN CIADEL PRESENTE

CONTRATO.

TERCERA. ANTICIPO.

PARA ELPRESENTE CONTRATO "CENTROGEO" NO OTORGARÁ ANTICIPOA "ELPROVEE OR"
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CENTROGEO"E FECTUARÁ ELPAGOA TRAVÉS DE TRANSFERENCÍAELECTRÓN ICAEN PESOS DE

LOS ESTADOSUNI DOS M EXICANOS,CON FORME A LAENTREGA DE LOS BIENESE FECTIVAMENTE

ENTREGADOSY A ENTERA SATISFACCIÓN DEL ADM INISTRADOR DEL CONTRATOY DE ACUERDO

CON LO ESTABLECIDO EN EL "ANEXO I. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES" QUE FORMA PARTE

I NTE GRANTE DE ESTE CONTRATO.

EL PAGO SE REALIZARÁ ENUN PLAZO MÁXIMO DE 2O (VEINTE) DÍAS NATURALES SIGUI ENTES,

CONTADOSA PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAE NTREGADOY ACEPTADO ELCOMPROBANTE

FISCAL DIGITAL POR I NTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICAA "CENTROGEO", CON LA

APROBACIÓN (FI RMA) DEL ADM IN ISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO.

ELCÓM PUTO DELPLAZO PARA REALIZAR EL PAGO SECONTABI LIZARÁ A PARTIR DEL DÍA HÁBIL

SIGUI ENTE DE LA ACE PTACIÓN DEL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA, Y ÉSTA REÚNA LOS

REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LEG ISLACI ÓN EN LA MATERIA, EL DESGLOSE DE LOS

BIENESE NTREGADOS, LOS PRE CIOSUN ITARIOS, SE VERIFIQUE SUA UTE NTICIDAD, NO EXISTAN

AC LARACIONESAL IMPORTEY VAYAACOMPAÑADA CON LADOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LA

ENTREGA DE LOSBIENESFACTURADOS.

DE CONFORMIDAD CON ELARTÍCULO 90,DEL REGLAMENTO DE LA"LAASSP", EN CASO DE QUE

ELCFDI O FACTURA ELECTRÓNICA ENTREGADO PRESENTEE RRORES, EL ADM IN ISTRADOR DEL

PRESENTE CONTRATO OA QUI EN ÉSTE DESIGNE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS3 (TRES)DÍAS

HÁBILES SIGUIENTES DE SU RECEP CIÓN,INDICARÁA “ELPROVEEDOR" LASDE FICIENCIAS QUE

DE BERÁCORREGIR;POR LOQU E,ELPROCEDIMI ENTO DE PAGO REINICIARÁ EN EL MOM ENTO EN

QUE "ELPROVEEDOR” PRESENTE EL CFDI Y/O DOCUM ENTOS SOPORTE CORREG IDOSY SEAN

ACEPTADOS.

EL TIEMPO QUE "EL PROVEEDOR" UT|LICE PARA LA CORRECCIÓN DEL CFDI Y/O

DOCUMENTACIÓN SOPORTE ENTREGADA, NO SE COMPUTARÁ PARAE FECTOS DE PAGO, DE

ACU ERDO CON LOESTABLECIDO EN ELARTÍCULO 51DE LA "LAASSP".

EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA DEBERÁ SER PRESENTADA POR CORREO ELECTRÓNICOA

FACTURASúbCENTROGEO.EDU.MX

EL CFDI O FACTURA ELECTRÓN ICA SE DEBERÁ PRESENTAR DESGLOSANDO EL IMPUESTO

CUANDO APLIQUE.

"EL PROVEEDOR” MANIFIESTA SU CONFORMIDAD QUE,HASTA EN TANTO NO SECUM PLACON

LA VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN V ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, NO SE TEN DRÁN COMO

RECIBIDOS O ACEPTADOS POR ELADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO.

PARA EFECTOS DE TRÁMITEDE PAGO, "EL PROVEEDOR” DEBERÁ SERTITULAR DEU NA CUENTA

BANCARIA CLABE O72I8OOO8733II6328 DEL INSTITUCI ÓN BANCARIA BANORTEM ERCANTIL DEL

NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GR UPO FINANCIERO BANORTEA NOM BRE DE

“NOVELTECH SOLUCIONES PARA NEGOCIOS, S.A. DE C.V." EN LA QU E SE E FECTUARÁ LA

TRANSFERENCIA ELECTRÓNICADE PAGO, RESPECTO DE LA CUAL DEBERÁ PROPORCIONAR

TODA LAIN FORMACIÓN 'y' DOCUMENTACIÓN QUE LE SEA REQUERIDAPOR

E.FEÚTOS DEL PAGO.

“CENTROGEO”,

5 DE 17

PARA



CONAHCYT

CENTROGEO-AD-F-09-009/2024

"EL PROVEEDOR" DEBERÁ PRESENTAR LAIN FORMACIÓNV DOCUMENTACIÓN "CENTROGEO” LE

SOLICITEPARA ELTRÁMITEDE PAGO, ATEN DIENDOA LAS DISPOSICION ES LEGALESE INTERNAS

DE "CENTROGEO".

EL PAGO DE LOS BIENES ENTREGADOS, QUEDARÁ CONDICIONADO AL PAGO QUE "EL

PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR CO NCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES Y,EN SU CASO,

DE DUCTIVAS.

PARA ELCASO QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁA LO DISPUESTO POR EL

ARTÍCULO El, PóRRAFOTERCERO,DE LA"LAAS P”.

QUINTA. LUGAR, PLAZOSY CONDICIONES DE LA ENTREGA DE LOS BIENES.

LA ENTREGA DE LOS BIENES,SE REALIZARÁ CON FORME A LOSP LAZOS, CON DICIONESV

E NTREGABLES ESTABLECIDOS POR "CENTROGEO" EN EL ANEXO I: DESCRIPCIÓN DE LOS

BIENES.

LOS ENTREGA DE LOS BIENES SE REALIZARÁ EN LOS DOM ICILIOS SEÑ ALA DOS EN EL ANEXO I:

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENESY FECHAS ESTABLECIDAS EN EL MISMO.

EN LOS CASOS QUE DERIVADO DE LAVERIFICACIÓN SE DETECTEN DEFECTOS O DISCREPANCIAS

EN LAE NTREGA DE LOS BIEN ESO INCUMPLIMI ENTO EN LASESPECIFICACIONES TÉCNICAS, "EL

PROVEEDOR” CONTARÁ CON UN PLAZO DE 3 DIAS HÁBILES PARA LA REPOSICIÓN O

CORRECCIÓN, CONTADOS A PARTIR DEL MOM ENTO DE LA NOTIFICACIÓN POR CORREO

ELECTRÓNICO Y/OESCRITO, SIN COSTOA DICIONAL PARA "CENTROGEO”.

SEXTA. VIGENCIA

“LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL8 DE

MAYO DE2024AL 31DE MAYO DE2024.

SÉPTIMA MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

“LAS PARTES” ESTÁN DE ACU ERDO QUE "CENTROGEO" POR RAZONESSUN DADASY EXPL ICITAS

PODRÁA MP LIAR EL MONTO O LA CANTIDAD DE LOS BIEN ES,DE CON FORMIDAD CON EL

ARTÍCULO 52 DE LA “LAASSP”,SIEM PRE Y CUANDO LASMO DIFICACIONESN O REBASEN EN SU

CONJUNTO EL20% (VEI NTE POR CI ENTO) DE LOS ESTABLECIDOS ORIGINALM ENTE, EL PRECIO

UN ITARIO SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE PACTADO Y EL CONTRATO ESTÉ VIGE NTE. LA

MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA CELEBRAC|ÓN DE UN CONVENIO

MODIFICATORIO.

DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A

"CENTROGEO", SE PODRÁ MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO3URÍDICO,

DEBIENDO ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS CON LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA

MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITOO FUERZA MAYOR PODRÁ SERSOLICITADA, ASÍ

COMOA UTORIZADA PORAMBAS PARTES

EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA

APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.

6 DE 17



CONAHCVT

CENTROGEO-AD-F-09-009/2024

CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSEPOR ESCRITO,V

DEBERÁ SUSCRIBIRSE POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE "CENTROGEO" QUE LO HAYAH ECHO, O

QUI EN LO SU STITUYA O ESTÉ FACULTADO PARA ELLO, PARA LO CUAL "EL PROVEEDOR"

REALIZARÁ EL A3USTE RESPECTIVO DE LA GARANTÍADE CUM PLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL

ARTÍCULO 91,ÚLTIMO PÁRRAFO DELREGLAMENTO DE LALAASSP, SALVO QUE POR DISPOSICIÓN

LEGAL SE ENCUENTRE EXCE PTUADO DE PRESENTAR GARANTÍA DE CU MP LIMIENTO.

"CENTROGEO"SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SER EFIERAN A PRECIOS,

ANTICIPOS, PAGOS PROGR ESIVOS, ESPECIFICACIONES Y,EN GENERAL, CUALQUIERCAM BIOQUE

IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VE NTADOSASA UN PROVEE DOR COM PARADAS CON

LASESTABLECIDAS ORIGINALMENTE.

OCTAVA. GARANTÍA DE LOSSERVICIOS

PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE "EL

PROVEEDOR" PRESENTE UNA GARANTÍA POR LA CALIDAD DE LOS BIENESCONTRATADOS.

NOVENA. GARANTIA

ENTÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN ELARTÍCULO 48,SEGUNDO PÁRRAFO DE LA"LAASSP" SE

EXCEPTÚAA "ELPROVEEDOR" DE LAPRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, YA

QUE LA CONTRATACIÓN SEFUNDAMENTA EN ELARTÍCULO 42 DE LA "LAASSP".

DÉCIMA OBLIGACIONES DE "ELPROVEEDOR".

"ELPROVEEDOR", SE OBLIGAA:

a)

b}

c)

d)

e)

ENTREGAR LOS BIENESEN LASFECHASO PLAZOSY LUGARES ESTABLECIDOS CON FORME

A LOPACTADO EN ELPRESENTE CONTRATOV ANEXOSR ESPECTIVOS.

CUM PLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, DE CALIDADY DEMÁS CONDICIONES

ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATOY SUSRESPECTIVOS AN EXOS.

REALIZAR LOS TRÁMITES DE IMPORTACIÓN Y CU BRIR LOS IMPU ESTOSY DER ECHOS QUE

SEGENEREN,CUANDO SETRATE DE BIENES DE PROCEDENCIA EXTRAN3ERA.

ASU MIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIERDAÑO QUE LLEGUE A OCASIONARA

"CENTROGEO" OA TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUC IÓNY CUM PLIMI ENTO DEL

PRESENTE CONTRATO.

PROPORCIONAR LAIN FORMACIÓN QUE LESEA REQUERIDA POR LASECRETARÍA DE LA

FUNCIÓN PÚBLICAY EL ÓRGANOI NTERNO DE CONTROL, DE CON FORMIDAD CON EL

ARTÍCULO 107DEL REGLAMENTO DE LA"LAASSP".

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "CENTROGEO"

"CENTROGEO", SE OBLIGA A:

a) OTORGAR LASFACILIDADESN ECESARIAS,A EFECTO DE QUE "ELPROVEEDOR" LLEVEA

CABO EN LOSTÉRMINOS CONVENIDOS EL SUMINISTRO DE BIENES OB3 ETO DE ESTE

CONTRATO.

b) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPOY FORMA.
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DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓNY ACEPTACIÓN DE LOS

BIENES

"CENTROGEO" DESIGNA COMOADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO AL C.NORMANDO

ENRIQUE ANGULO ROSADO, CON RFC AURN771115LK9, COMO ENCARGADO DEL ÁREA DE

ADQUISICIONES, QUIEN DARÁ SEGUIMIENTO Y VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS

DERECHOSY OB LIGACIONESESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO.

LOS BIEN ES SE TEN DRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMIN ISTRADOR DEL PRESENTE

CONTRATO, LA CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS

ESPECIFICACION ES ESTABLECIDASY EN SU CASO EN LOSANEXOSR ESPECTIVOS, ASí COMO LAS

CON7ENIDAS EN LA PROPUESTATÉCNICA.

"CENTROGEO",A TRAVÉS DEL ADMIN ISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS BIENES,QUE

NO CUM PLAN LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATOV EN SUS ANEXOS,

OB LIGÁNDOSE "ELPROVEEDOR" EN ESTE SUP UESTOA REALIZARLOSN U EVAMENTE BAJO SU

RESPONSABILI DAD Y SIN COSTO ADICIONAL PARA "CENTROGEO", SIN PER3U ICIO DE LA

APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO

CORRESPONDIENTES.

"CENTROGEO",A TRAVÉS DEL ADM I NISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACE PTAR LOS BIENES

QUE INCUMPLAN DE MAN ERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN

ESTE CONTRATOY EN LOS ANEXOSR ESP ECTIVOS, SIN PER3U ICIO DE LA A PLICACIÓN DE LAS

DE DUCCIONES AL PAGO QUE PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DE LOS BIENES, CUANDO LA

NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LOP ERMITA.

DÉCIMATERCERA. PENAS CONVENCIONALES

EN CASO QUE "ELPROVEEDOR" INCURRA EN ATRASO EN ELCUM PLIMIENTO CON FORMEA LO

PACTADO PARA LAE NTREGA DE LOSBIENES,OB3ETODEL RESENTE CONTRATO, "CENTROGEO"

POR CON DUCTO DEL ADM INISTRADOR DEL CONTRATO APLICARÁ LA PENA CONVEN CIONAL

EQUIVALENTE AL l%, DEL MONTO DE LOS SERVICIOS NO ENTREGADOS O PRESTADOS

OPORTUNAM ENTE SININCLUIR EL IM PU ESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA DÍADEATRASO

SOBRE PARTE DE LOS SERVICIOS NO PRESTADOS, DE CON FORMIDAD CON ESTEINSTRUM ENTO

LEGALY SUSR ESP ECTIVOS AN EXOS.

EL ADMINISTRADOR DETERMINARÁ EL CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, CUYA

NOTIF ICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOSS

ftQASj POSTERIORES AL ATRASO EN ELCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE QUE SETRATE.

EL PAGO DE LOSBIENES QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE,AL PAGO QUE "EL

PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTODE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO; EN

EL SUPUESTO QUE EL CONTRATO SEA RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, NO PROCEDERÁ ELCOBRO DEDICHAS PENASNI LA

CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO.

EL PAGO DE LA PENA PODRÁ E FECTUARSE A TRAVÉS DEL ESQUEMA ESCINCO PAGO

ELECTRÓNICO DE DER ECHOS, PRODUCTOSY APROVECHAMIENTOS (DPA Sj, A FAVOR EDELA

TESORERÍADE LA FEDERACIÓN,O LA ENTIDAD;O BIEN,A TRAVÉS DEUN COM PROBATE DE
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EGRESO (CFDI DE EG RESO) CONOCIDOCOM ÚNMENTECOMONOTADECRÉDITO, EN EL MOMENTO

ENELQUEEMITA ELCOM PROBANTE DE INGRESO (FACTURA O CFDI DE INGRESO) POR CONCEPTO

DE LOSSERVICIOS, EN TÉ RMINOS DE LASDISPOSICIONES3U RÍDICAS APLICABLES.

EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL, NO PODRÁ EXCEDER EL EQU IVALENTE AL MONTO

TOTAL DE LA GARANTÍA DE CUM PLIMIENTO DEL CONTRATO,Y EN EL CASO DE NO HABERSE

REQUERIDO ESTAG ARANTÍA,N O DEBERÁ EXCEDER DEL20% (VEI NTE POR CIENTO) DEL MONTO

TOTAL DEL CONTRATO.

CUANDO "ELPROVEEDOR" QUEDE EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE

CU M PLIMIENTO, EN LOS SU PU ESTOS PREVISTO EN LA "LAASSP", EL MONTO MÁXIMO DE LAS

PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO QUE SE PUEDEA PLICAR, SERÁ DEL 20% (VEI NTE POR

CI ENTO) DEL MONTO DE LOS BIENES ENTREGADOS FUERA DE LA FECHA CONVENIDA, DE

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96 DEL

REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARR EN DAM IENTOSY SERVICIOS DEL SECTOR

PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONESY PERMISOS

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS,

AUTORIZACIONES,PERMISOS O REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMP LIMIENTO DE SUS

OBLIGACIONES.

DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL

PARA LAPRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIADEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE

QUE "EL PROVEEDOR" CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGU RO POR RESPONSABI LIDAD CIVI L.

DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE

"ELPROVEEDOR" SEOBLIGA BA3O SUCOSTAY RIESGO,A TRASPORTAR LOSBIENESOB3ETODEL

PRESENTE CONTRATO, DESDE SU ORIGENY HASTA LASIN STALACIONES SEÑALADAS EN EL

A Exo i: oESCRlPCIÓN DE LOS BIENES DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOSY DERECHOS

LOSIMPU ESTOS, DERECHOSY GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LAADQUISICI ÓN DE

LOS BI EN ES, OB3 ETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR "ELPROVEEDOR",

MISMOS QUE NO SERÁN REPERCUTIDOSA "CENTROGEO".

"CENTROGEO" SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE,LO COR RESPONDIENTE AL IMPUESTO AL

VALOR AGREGADO (IVA), EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE V DE

CON FORMI DAD CON LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES.

DÉCIMAOCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOSY OBLIGACIONES

"ELPROVEEDOR" NO PODRÁCEDER TOTALO PARCIALMENTE LOS DERECHOSV OBLIGACIONES

DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,A FAVOR DE CUALQUIEROTRA PERSONA FÍSICA O
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"EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCASO VIOLE

OTROS REGISTROS DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E

INTERNACIONAL, CON MOTIVO DEL CUM PLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE

CONTRATO, POR LO QUE SEOBLIGAA RESPONDER PERSONALEILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS

V PER3UICIOS QUE PU DIERA CAUSARA "CENTROGEO"O AT ERCEROS.

DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE "CENTROGEO", POR CUALQUI ERA DE

LAS CAUSAS ANTES M ENCIONADAS, "EL PROVEEDOR", SE OBLIGAA SALVAGUARDAR LOS

DERECHOSE INTERESES DE "CENTROGEO"DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIB ERÁNDO LA DE

TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIV| L, PENAL, ME RCANTI L, FISCALO DE CUALQUIER

OTRA INDOLE, SACÁNDOLA EN PAZV A SALVO.

EN CASO DE QUE "CENTROGEO" TUVIESE QUE E ROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS

CONCEPTOS, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MAN ERA INMEDIATA LOS

RECURSOS EROGADOS POR AQU ELLA.

VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDADY PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LAIN FORMACUN QUE SEI NTE R CAM BIE DE CON FORMI DAD CON

LAS DIS POSICION ES DEL PR ESENTE INSTRUM ENTO, SE TRATARÁN DE MAN ERA CON FIDENCIAL,

SIEN DO DE USO EXC LUSIVO PARA LACONSECUCIÕN DEL OB3ETO DEL PRESENTE CONTRATOY

NO PODRÁ DIFUNDIRSEA T ERCE ROS DE CON FORMI DAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES

G EN ERALY FEDERAL, RESPECTIVAME NTE, DE TRANS PARENCIAY ACCESOA LA INFORMACIÕN

PÚ BLICA, LEY GENERAL DE PROTECCIÕN DE DATOSP ERSONALES EN POSESIÕN DE SUSETOS

OB LIGADOS,Y DEMĂS LEGISLACUN A PLICABLE.

PARA ELTRATAMI ENTO DE LOSDATOSP ERSONALES QUE "LAN PARTES"R ECABEN CON MOTIVO

DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO

PREVISTO EN LOS AVISOS DE PRIVACYDAD RESP ECTIVOS.

POR TAL MOTIVO, "EL PROVEEDOR" ASUME CUALQUIERRESPONSABI LI DAD QU E SE DERIVE DEL

INCUMPLIMIENTO DE SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE

CON FIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO.

ASIMISMO "ELPROVEEDOR" DEBERÁ OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN ELANEXO APLICABLEA

LA CON FIDENCIALIDAD DE LAIN FORMACIÕN DELPRESENTE CONTRATO.

VIGÉSII''IA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

"CENTROGEO" CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉSG EN ERAL,O BIEN, CUANDO POR

CAUSAS3 USTIFICADAS SE EXTINGA LA N ECESIDAD SUM IN ISTRAR LOS BIEN ES ORIGINALMENTE

CONTRATADOS V SE DEMU ESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUM PLIMI ENTO DE LAS

OB LIGACION ES PACTADAS, SE OCASIONARIAALGÚN DANOO PER3U ICIOA "CENTROGEO", O SE

DETERMINE LANU LIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE

CONTRATO, CON MOTIVO DE LAR ESOLUCUN DEU NA INCONFORMI DAD O I NTERVENC UN DE

OFICIO, EM ITI DA POR LA SEC RETARÍADE LA FUNCIÕNPÚ BLICA, PODRÁ DAR POR TERMI ADO

ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA RA
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"CENTROGEO", ELLO CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA C LÃUSULA QUE

ANTECEDE.

CUANDO "CENTROGEO" DETERMINE DAR POR TERMI NADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO,

LO NOTIFICARÁA "EL PROVEEDOR" HASTA CON 3O (TREI NTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL

H ECHO, DEBIEN DO SUSTENTARLO ENUN DICTAMEN FUNDADOY MOTIVADO, EN EL QU E,SE

PRECISARÁN LAS RAZONES O CAUSAS QUE DIERON ORIGENA LA MISMAY PAGARÁA “EL

PROVEEDOR” LA PARTE PRO POR CIONAL DE LOS BIENES SUM INISTRADOS, ASÍ COMO LOS

GASTOS NO RECUPE RABLES EN QUE HAVA I NCU RR I DO, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO,

SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE

RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, LIMITÁNDOSE SEGÚN

CORRESPONDAA LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 102 DEL

REG LAME NTO DE LA LE'Y' DE ADQUISICIONEL,ARRENDAMIENTOSY SERVICIOS DEL SECTOR

PÚBLICO.

VIGÉSIMA SEGUNDA. RESCISIÓN

“CENTROGEO” PODRÁ INICIAR EN CUALQUIERMOMENTO ELPROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN,

CUANDO “ELPROVEEDOR" INCURRA EN ALG UNA DE LAS SIGUÍENTES CAU SALES:

a) CONTRAVEN IR LOS TÉRMINOS P ACTADOS PARA EL SUMIN ISTRO DE LOS BIENES

ESTABLECI DOS EN EL PRESENTE CONTRATO;

bjTRANS FERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DER ÍVEN DEL PRESENTE

CONTRATOA UN TERCEROA3ENOA LARELACIÓN CONTRACTUAL;

c)CEDER LOS DERECHOS DE COBRODE RIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA

CONFORMIDAD PREVIAY POR ESCRITO DE "CENTROGEO";

d)SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTEY SIN CAUSA3U STIFICADA LA PRESTACIÓN DE LOS

SERVÍCIOS DEL PRESENTE CONTRATO;

e)OM ITIR SU MIN I STRAR LOS BIENES EN TIEMPO Y FORMACONFORMEA LOESTABLECIDO EN

EL PRESENTE CONTRATOY SUSRESPECTIVOS AN EXOS;

Ç NO PROPORCIONARA LOS ÕRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA IN FORMACIÓNQUE LESEA

REQUERIDACON MOTIVO DE LASAU DITORÍAS, VISITASE INSPECCIONESQUE R EALICEN;

g) SER DECLARADO EN CONCURSOMERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O

ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRI MON IO;

h) EN CASO DE QUE COMPRUEBELAFALSEDAD DE ALGUNA MANIF ESTACIÓ N,INFORMACIÓN

O DOCUMENTACIÕN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO;

i) CUANDO LASUMA DE LASPENAS CONVENCIONALES EXCEDA ELMONTO TOTAL DE LA

j) CUANDO LA SUMA DE LASDED UCCIONES AL PAGO, EXCEDAN EL LIMITE MÁXIMO

ESTABLECIDOPARALASDEDUCCIONES;

k)EN CASO DE QUE LASUMA DE LASPENAS CONVENCIONALES EXCEDA EL20% DEL MONTO

TOTAL DEL CONTRATO.”

|) DIVULGAR, TRANS FERIRO UTILIZAR LA INF ORMACIÕN QUE CONOZCAENELDESARROLLO

DEL CUM P LIMIENTO DEL OB3 ETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIM CONTAR CON LA

AUTORIZACIÓN DE "CENTROGEO" EN LOSTÉRM I NOS DE LO DI SPU ESTO EN LA CLAUSULA

VIGÉSIMADE CONFIDENCIALIDADY PROTECCIÓN DE DATOSPERSONALES DELPRESENTE

INSTRUMENTO3U RÍDI CO;

m) IM PEDIR EL DESEMPENO NORMAL DELABORESDE"CENTROGEO";

n)CAMBIARSU NACIONALIDAD POR OTRAE INVOCAR LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO

CONTRA RECLAMACIONESY ÓRDENESDE“CENTROGEO”,C UANDO SEAEXTRAN3E Õ,Y
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o)I NCUMPLIR CUALQUI ER OBLIGACIÕN DISTINTA DE LAS ANTERIORESY DERIVADAS DEL

PR ESENTE CONTRATO.

PARA ELCASO DE OPTAR POR LARESCISIÓN DEL CONTRATO, "CENTROGEO" COMUN ICARÁ POR

ESCRITOA "EL PROVEEDOR" ELI NCUMPLIMI ENTO EN QUE HAVAIN CUR RIDO, PARA QUE ENUN

TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA

NOTIFICACIÓN,EX PO NGA LO QUE A SU DER ECHO CONVEN GAY APORTE EN SU CASO LAS

PRUEBAS QUE ESTIM E PERTIN ENTES.

TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO"CENTROGEO", EN UN PLAZO DE 15(QUI NCE) DÍAS HÁBILES

SIGUIENTES, TOMANDO EN CONSID ERACIÓN LOS ARGUM ENTOSY PRUEBAS QUE HU BIERE

HECHOVALER "ELPROVEEDOR", DETERMI NARÁ DE MAN ERAFUN DADAYM OTIVADA DAR O NO

POR RESCINDIDO EL CONTRATO,V COMUN ICARÁA "EL PROVEEDOR" DICHA DETERMI NACIÓN

DENTRO DELCITADO PLAZO.

CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMU LARÁ EL FINIQUITO CO RRESPON DIENTE,A

EFECTO DE HACER CONSTAR LOSPAGOS QUE DEBAEF ECTUAR "CENTROGEO" POR CONCE PTO

DEL CONTRATO HASTA EL MOM ENTO DER ESCISIÓN, O LOS QUE RESULTENA CARGO DE *'EL

PROVEEDOR".

INICIADO U N PRO CE DIMI ENTO DE CONCILIACIÓN "CENTROGEO” PODRÁ SUSPENDER EL

TRÁMITE DEL PROCEDU IENTO DE RESCISIÓN.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE

ENTREGARAN LOS BIENES, EL PROCEDIMIENTO IN ICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA

ACE PTACIÓN V VERIFICACIÓN DE “CENTROGEO” DE QUE CONTIN ÚA VIGENTE LAN ECESI DAD DE

LOS BIEN ES APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

"CENTROGEO" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO

DURANTE EL PROCEDIMI ENTO ADVIERTA QUE LAR ESCISIÓN DEL M ISMO PU DIERA OCASIONAR

ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOM ENDADAS. EN ESTE

S UP UESTO, "CENTROGEO” ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL3 USTIFIQUE QUE LOS

IMPACTOS ECONÓMICOSO DE OPERACIÓN QUE SEO CASIONARIAN CON LAR ESCISIÓN DEL

CONTRATOR ESULTARIANMÁS INCONVENI ENTES.

DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, "CENTROGEO" ESTABLECERÁ CON "ELPROVEEDOR", OTRO

PLAZO, QUE LEP ERMITA SUBSANAR ELI NCUMPLIMIENTO QUE H UBIERE MOTIVADO ELIN ICIO

DEL PROCEDIMIENTO, APLICANDO LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES, EL CONVENIO

MO DIFICATORIO QUE AL EFECTO SECELEBRE DEB ERÁATENDERA LASCON DICIONES PREVISTAS

POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DELARTÍCULO 52 DE LA "LAASSP".

NO OBSTANTE,DE QUE SEHU BIERE FIR MAD O EL CONVENIO MODIFICATORIOA QUE SER EFIERE

EL PÁ RRAFOANTERIOR,SISEPRESENTA DEN UEVACUENTA ELINCU M PLIMIE NTO, "CENTROGEO"

QUE DARÁ EMPRESAM ENTE FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUM PLIMI ENTO DEL

CONTRATO, O RESCIN DIRLO, APLICANDO LAS SANC ION ES QUE PROCE DAN.

SISE LLEVARAA CABO LARESCISIÕN DEL CONTRATO,V EN ELCASO DE QUEA "ELPROVEEDOR”

SELEH UBIERAN ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁ OS

INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORMEA LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 51, PÁRR O

CUARTO, DE LA “LAASSP”.
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LOS I NTE RESES SE CALCULARÁN SOBRE ELMONTO DELOSPAGOS PROGRESIVOS E FECTUADOS

Y SECOM PUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LAFECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA

EN QUE SEPONGANE FECTIVAMENTE LASCANTIDADESA DISPOSICIÓN DE "CENTROGEO".

VIGÉSIMA TERCERA RELACIÓNY EXCLUSIÓN LABORAL

"ELPROVEEDOR" RECONOCEY ACEPTA SERELÚN ICOPATRÓN DE TODOSY CADAU NO DE LOS

TRABJADORES QUE INTERVIEN EN EN LA ADQUISICI ÓN 'Y' SU M IN ISTRO DE LOS BIEN ES POR LO

QUE DESLIN DA DE TODA RESPONSABI LI DAD A “CENTROGEO” RESPECTO DE CUALQUIER

RECLAMO QUE ENSUCASO PUEDAN EFECTUAR SUS TRABA3ADO RES,SEA DE ÍNDOLE LABORAL,

FISCAL O DE SEGU R IDAD SOCIALY EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN

SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, BENE FICIARIO O I NTERME DIARIO.

"EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTALY EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE

PATRÓN RESPECTO DE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL

PERSONAL QUE LABORE BA3O SUS ÓRDENESO INTERVENGA O CONTRATE PARA LAATENCIÓN

DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR “CENTROGEO", ASÍCOMO ENLAEJECUCIÓN DE LOS

SERVICIOS.

PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, "EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A

"CENTROGEO" DE CUALQUI ER RES PO NSABI LI DAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUI ER

OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGARA GEN ERARSE, RELACIONADO CON EL

PRESENTE CONTRATO.

PARA EL CASO QU E,CON POSTERIORIDADA LA CONC LUSIÓN DEL PRE SENTE CONTRATO,

"CENTROGEO” RECIBA U NA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE TRABAA DORES DE "EL

PROVEEDOR", EN LA QUE SE DEMANDE LA SOLIDARI DAD Y/O SU STITUCIÓN PATRONALA

“CENTROGEO", "ELPROVEEDOR" QU EDA OBLIGADO A DAR CU M PLIM I ENTOA LO ESTABLECIDO

EN LA PRESENTEC LÁUSULA.

VIGÉSIMA CUARTA. DISCREPANCIAS

“LAS PARTES" CONVIEN EN QU E,EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIAA LA

LICITACIÓN PÚ BLICA, LA INVITACIÓNA CUANDO MENOS TRES PERSONAS,O LA SOLICITUD DE

COTIZACIÓN Y EL MODELO DE CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA

CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD RESPECTIVA, DE CON FORMIDAD CON EL ARTÍCULO

81, FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE LA"LAASSP".

VIGÉSIMA QUINTA. CONCILIACIÓN.

"LAS PARTES” ACU ERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENEN CIAS

DERIVADAS DE LA E3ECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN

SOMETERSE AL PROCE DIMI ENTO DE CONCILIACIÕN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 77,78Y 79

DE LA LEY DE ADQUI SIC ÍON ES, ARR ENDAMI ENTOSY SERVÍCIOS DEL SECTOR PÚBLICO,Y 26 AL

136 DE SU REGLAMENTO.
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VIGÉSIMA SEXTA. DOMICÍLIOS

CENTROGEO-AD-F-09-009/2024

"LAS PARTES" SEN ALAN COMO SUSDOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOSE FECTOS A QUE

HAYA LUGARY QUE SER ELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SEIN DICAN EN EL

APARTADO DE DECLARACIONES, POR LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÕN JUDICIAL O

EXTRA3U DICIAL, EM PLAZAMI ENTO,R EQU ERIMI ENTO O DILIGENCIAQUE EN DICHOS DOM I CI LIOS

SE PRACTIQU E,SERÁ ENTE RAM ENTEVÁ LI DA, AL TENOR DE LODISPUESTO EN ELTITULO TERCERO

DEL CÕDIGO CIVIL FEDERAL.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. LEGI LACIÓN APLICABLE

"LAS PARTES" SE OBLIGAN A SU3ETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS

SERVICIOS OB3 ETO DEL PRESENTE CONTRATOA TODASY CADAU NA DE LASCLÃUSULASQUE LO

INTEGRAN, SUS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOSY SERVICIOS DEL SECTOR PÚBL\CO, SU REGLAMENTO;

CÓDIGO CIVIL FEDERAL; LEY FEDERAL DE PROCE DIMIENTO ADMINISTRATIVO, CÕDIGO FEDERAL

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD

HACENDARIAY SU REG LAM ENTO.

VIGÉSIMA OCATAVA. 3URI5DICCIÓN

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLÍMIENTO DE ESTE

CONTRATO, ASÍCOMO PARA LO NO PREVISTO EN EL M ISMO, SE SOM ETERóNA LAJ URISDICCIÓN

Y COM PETEN CIA DE LOS TRIB UNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIU DAD DE M ÉXICO,

RENU NCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA COR RESPON DER LESEN RAZÓN DE SU

DOMICILIO ACTUALO FUTURO.

"LAS PARTES" MANIFIESTAN ESTAR CON FORMESY ENTERADOS DE LASCONSECU ENCÍAS,VALOR

Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPU LACfONES QUE EL PRESENTE

INSTRUM ENTO3U RÍDICO CONTIENE,POR LO QUE LO RATIFICANY FIRMAN EL8 DEMAYO DE2024.

POR "CENTROGEO"

LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ f•1ARTÍNEZ

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓNY

APODERADO

OR "ELP O EEDOR"

C.3OSÉ G‘ BRIELÁLVAREZ LARIOS

AP DE RADO LEGAL
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ANEXO 1: DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES

CENTROGEO-AD-F-09409/2024

“EL PROVEEDOR" REALIZARÁ LA ENTREGA DE CONSUMI BLES PARALOSEQUIPOS DE IMPRESIÕNV MU LTIFUNCIONALES DE LAS

DISTINTAS ÁREAS DE CENTROGEO, EN LA CIUDAD DEM ÉXICO, DE CON FORMIDAD CON LAS ESPECIFICACION ES TÉCNICAS

ACONTINUACIÓN SENALADAS:

I. DESCRIPCIÕN DEL SERVICIO.
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II. LUGAR DE E3ECUCIÕNY CONDICIONES DE ENTREGA.

Geo

CENTROGEO-AD-F49-009/2024

LOS BIEN ES SERÁN ENTREGAGOS EN LAS OFICINAS DEL CE NTROGEO CDMXU BICADAS EN: CALLE CONTOY NIÚMEOR 137,

COLONÍALOMAS DE PADIERNA, ALCALDÍA TLALPAN, CIUDAD DE M EXICO, C.P. 14240, M ÉXICO. DE LUN ESA VIERNES EN U N

HORARIO DE 11:00 HORASA 16:00 HORAS ALC.NORMANDO ENRIQUE ANGULOROSADO, CON ORDEN DESURTIMI ENTO EM ITIDA

POR EL CENTROGEOO REMISIÓN POR PARTE DE "ELPROVEEDOR".

III. ADMINISTRADOR DE CONTRATO

LAADMIN ISTRACIÓN DEL CONTRATO ESTARÁA CARGO DELLIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTINEZ,QUIENDETERMI NARÁ EL

CUMPLIMIENTOY CALIDAD DE LOS BIENES ENTREGADOS.

IV. PENAS CONVENCIONALES

ELCENTROGEO APLICARÁ AL PROVEEDORU NA PENA CONVENCIONAL EQU IVALENTE AL l% (UNO POR C IENTO) POR DÍA DE

RETRASO, AP LICABLE AL MONTOTOTAL DEL CONTRATO, SIN I NCLUIRELI.V.A., POR ATRASO EN LAREALIZACIÓN DELSE RVICIO.

POR "CENTROGEO"

LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTINEZ

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÕNY

APODERADO

OPOR "ELPR EEDOR"

C.3OSÉG BRIELÁLVAREZ LARIOS

AP DERADO LEGAL
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